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LIBRO DE RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO

 
 
 
 

Área de Barrios y Colectivos de Atención Preferente, 
Derechos Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y 

Asociaciones 
Dirección General de Barrios y Colectivos de 

Atención Preferente y Servicios Sociales 
Servicio de Administración de los Servicios Sociales 

 
Expte.: 68/2024

 
Mediante Resolución de la Directora General de Barrios y Colectivos de Atención 
Preferente y Servicios Sociales nº 7980 de fecha 30/10/2024 se aprobaron las 
“Instrucciones para la selección de las entidades participantes en la Primera Feria de 
Entidades Sociales “Sevilla Ciudad Comprometida 2024” y asignación de los stands. 
 
A tenor de lo anterior se procedió a la publicación de las mismas en el Tablón de 
Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Sevilla, con apertura del plazo de 
presentación de solicitudes por las entidades interesadas. Transcurrido dicho plazo, se 
realizaron por el personal del Departamento de Servicios Sociales Especializados de 
Ciudad las actuaciones necesarias de comprobación y valoración de dichas solicitudes 
y documentos presentados en tiempo y forma, tal y como se recoge en el informe 
técnico del Departamento de Servicios Sociales Especializados de Ciudad de fecha 
22/11/2024.  
 
Con fecha 22/11/2024 se ha reunido la Comisión para la selección de las entidades, tal 
y como se contempla en la Instrucciones y ha efectuado la propuesta de entidades 
participantes en la I Feria de Entidades Sociales “Sevilla Ciudad Comprometida 2024. 
 
El carácter urgente de la resolución viene motivado por el hecho de que la celebración 
de I Feria de Entidades Sociales “Sevilla Ciudad Comprometida 2024” tendrá lugar los 
próximos días 27 y 28 de noviembre de 2024, siendo necesario con carácter previo a 
su celebración contar con la designación de las entidades participantes. 
 
Por lo expuesto, en atención a lo regulado en las instrucciones para la selección de las 
entidades participantes en la I Feria de entidades sociales “Sevilla Ciudad 
Comprometida 2024“ y de lo informado por el Departamento de Servicios Sociales 
Especializados de Ciudad, vista la propuesta efectuada por la comisión para la 
selección de las entidades prevista en las precitadas instrucciones, y en virtud de las 
atribuciones conferidas por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla 
mediante acuerdo adoptado con fecha 4 de octubre de 2024, RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Aprobar la propuesta de Resolución de selección de las entidades como 
participantes en la I Feria de Entidades Sociales “Sevilla Ciudad Comprometida 2024, 
conforme al siguiente detalle: 
 
1 FUNDACION MARGENES Y VINCULOS  

2 ASOCIACION MOVIMIENTO POR LA PAZ EL DESARME Y LA LIBERTAD  

Nº decreto

8750

Fecha de Firma:

25/11/2024

Ayuntamiento de Sevilla
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3 ASOCIACION INTERNACIONAL DEL TELEFONO DE LA ESPERANZA  

4 FEDERACION PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCION  

5 ASOCIACION DE VOLUNTARIOS DE SERCICIOS SOCIAES (AVASS) 

6 SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO  

7 ACCEM 

8 PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO SOCIAL  

9 ASC MANOS ABIERTAS CON NORTE  

10 FEDERACION PROV DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA Y ORGANICA  

11 ASOCIACION HUMANOS CON RECURSOS  

12 ASOCIACION EN DEFENSA DE LA ATENCION A LOS TRASTORNOS DE LA 
PERSONALIDAD AVANCE  

13 ASOCIACIÓN PARA LA REINSERCIÓN SOCIAL ZAQUEO  

14 FUNDACION PADRE GARRALDA HORIZONTES ABIERTOS  

15 ASAENES SALUD MENTAL SEVILLA  

16 FUNDACION PROLIBERTAS  

17 COCINA ECONOMICA NTRA SRA DEL ROSARIO 

18 COOPERACION Y DESARROLLO CON EL NORTE DE AFRICA CODENAF 

19 AVANTI ANDALUCIA SIGLO XXI  

20  ASOCIACIÓN DACE 

21 AFAR 

22 ANDALUCIA ACOGE 

23 AUTISMO SEVILLA  

24 ADHARA ASOCIACION VIHSIDA 

25 ASOC SEVILLANA DE JUGADORES DE AZAR EN REHABILITACION 

26 FUNDACION BANCO DE ALIMENTOS 

27 ASOC SOCIEDAD DE PERSONAS SORDAS DE SEVILLA 

28 ASOCIACION SEVILLANA DE SINDROME DE ASPERGER-TEA SEVILLA 

29 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

30 FUNDACION DOÑA MARIA. FUNDOMAR 

 
SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a las entidades interesadas conforme a lo 
establecido en la Instrucción Séptima de las aprobadas para la selección de las 
entidades participantes en la Primera Feria de Entidades Sociales “Sevilla Ciudad 
Comprometida 2024, así como al Departamento de Servicios Sociales Especializado 
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de Ciudad y a la Sección de Planificación, Programación y Comunicación de la 
Dirección General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y Servicios Sociales 
para su conocimiento y efectos.  
 
TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta de Gobierno, en la 
primera sesión que ésta celebre. 
 
Fdo: El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Barrios de Atención Preferente y 
Derechos Sociales. 
 
                                                                                                            DOY FE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

El Secretario General del Pleno 
en funciones de 

titular del Órgano de apoyo a la 
Junta de Gobierno Local 

 


